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Art. 42. La asiduidad y aprovechamiento, así como el buen 
comportamiento público y privado, serán exigidos a las alumnas 
rigurosamente.

Art. 43. El régimen disciplinario de la Escuela, de aplica
ción para sus alumnas y el personal docente, facultativo y téc
nico en cuanto actúa al servicio del Centro, será el establecido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia y el complementario 
que se apruebe por la Junta Rectora y de la Escuela.

El personal propio de la Escuela distinto del incluido en el 
párrafo anterior quedará sujeto al régimen disciplinario que por 
su especialidad le corresponda y al que se establezca por la 
Junta Rectora.

El restante personal, que permaneciendo vinculado a la Se
guridad Social de Valladolid preste servicio a la Escuela, segui
rá sujeto al régimen disciplinario que le corresponda y al 
propio del Centro, y la Junta Rectora, o el Director comunica
rá al Instituto Nacional de Previsión las faltas que cometa para 
la sanción correspondiente.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

4427 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

 pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-18.344/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: S. E. «Martorellas-2».
Final de la misma: Nueva E. T. número 808, «Can Puig».
Término municipal a que afecta: Martorellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 762 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros cuadra

dos de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de enero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.069-C.

4428 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámite reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce-19.065/72.
Origen de la línea: Líneas subterráneas de distribución exis

tentes.
Final de la misma: E. T. «Asilo Hospital San Juan de Dios».
Términos municipales a que afecta: Barcelona y Esplugas de 

Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,350, subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 160) y 2 (3 por 80) milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cables subterráneos.
Estación transformadora: Dos de 800 KVA. cada una, 11/ 

0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de enero de 1973.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.006-C.

4429 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Vich, ronda Campro- 
dón, 4 y 6, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a ios efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AT/ce-10.974/74.
Finalidad: Ampliaciónn de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo. 
Origen de la línea: Apoyo número 13 de la línea Vich-Folga- 

rolas.
Final de la misma: E. T. «Explasa».
Término municipal a que afecta: Folgarolas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,542, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 3 por 25/ 

3 por 0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.063-C.

4430 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór- 
doba por la que se hace pública la caducidad de 
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cór
doba hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento han sido caducadas, por renuncia de los interesa
dos, las siguientes concesiones de explotación minera, con expre
sión del número, nombre, mineral, hectáreas y término muni
cipal.

11.611. «Oportunidad Segunda». Casiterita y plomo. 1.224. Car- 
deña.

12.037. «San Fernando». Barita. 30. Cardeña.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que se refieren los artícu
los 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Córdoba, 17 de enero de 1975.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero-Jefe accidental de la Sección de Minas, 
Balbino Ruiz.

4431 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie-
 do por la que se autoriza y declara la utilidad pú

blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 32.834, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» (con domicilio en plaza 
de Gesta, 1, Oviedo), solicitando autorización y declaración de


